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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D. G .)  

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Agustín Bernard 
Coutant en solicitud de que se habilite la Aduana de 
Betanzos para el despacho de las ostras que, proceden
tes de Francia y Portugal, se importen con destino á 
los parques ostrícolas que el solicitante posee en el la
gar del Pasaje:

Resultando de los informes emitidos por las Autori
dades llamadas á darlos, que si bien, en el fondo/son 
favorables á la pretensión deducida, la Delegación de 
Hacienda de la Coruña, de conformidad con el parecer 
de la Aduana principal de la provincia, manifiesta que 
el aumento de habilitación del punto de Betanzos en- * 
volvería mayores gastos para el Tesoro, que no habían 
de ser compensados con los rendimientos que ofrecie
ran las pocas expediciones que durante el año se reali
zaran, diferencias que tampoco el interesado se com
promete á sufragar; por cuyo motivo, así como por la 
falta de condiciones de la ría en que se halla situado el 
citado Betanzos, propone que se habiliten los puntos 
denominados Puente de Porco, Sada y Miño, para que 
por ellos tengan lugar los despachos que se interesan, 
con documentación de la Aduana de la Coruña, que 
designará los empleados que hayan de verificarlos, de
biendo abonar el recurrente los gastos que por tal con
cepto se originen:

Considerando que la industria de que se trata es 
altamente heneficiosa á los intereses del país, en cuanto 
que al fomentarla en España contribuye á que se eman
cipe del extranjero, de que viene siendo tributaria; y 
siempre que se hallen medios compatibles para los in
tereses del Estado con los de las Empresas particula
res, conviene que la Administración los aplique: 

Considerando que en el presente caso se han llena
do los requisitos establecidos en el art. 6.° de las Orde
nanzas;

El R e y  (Q. D. Gr.), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se habilite el punto de Betanzos para im
portación directa de los citados moluscos, que se intro
duzcan procedentes del extranjero con destino á los 
parqués ostrícolas que .el solicitante possee en el lugar 
del Pasaje, partido del mencionado Betanzos.

2.° Que el despacho de aquéllos tenga lugar con do
cumentación de ¡la Aduana de la Coruña y se Verifique 
por un empleado pericial que en cada eáso designe 
ésta, siendo de cuenta del concesionario las dietas que 
aquél devengue, con arreglo á lo dispuesto en la pre
vención 3.a del apéndice 1.° de las Ordenanzas y orden 
de ese Centro ,de 6 ¿^Octubre de 1886*.

3.° Que veinticuatro bófás, por lo menos, antes de

que llegue cada expedición, deberá darse conocimiento 
á la Aduana de la Coruña, á fin de que disponga el 
servicio de vigilancia que estime más conveniente, en 
bien del mejor servicio.

Y 4.° Que las indicadas operaciones sean interve
nidas por el Resguardo de Carabineros, cuyas fuerzas 
se hallen más próximas á dicho punto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1891.

CONCHA

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Administración m ilitar.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 30.400 

tablas de cama para el material de acuartelamiento del Ejér
cito, se convoca por el presente anuncio á todos los que les 
convenga y tengan medios justificados para tomar parte en 
ella, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La citación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galieia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Vas
congadas, el día 12 de Febrero próximo venidero, á las dos 
de su tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, ade
más del pliego de cbndiciones, la muestra de las tablas que 
se subastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, median
te proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

4.a El precio límite fijado para cada tabla es de una pese
ta 50 céntimos.

Madrid 22 de Diciembre de 1891. = J .  Sanchíz.
Modelo de proposición.

Don   vecino d e .. . . . ,  y domiciliado en   entera
do del anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  de  Ma
drid  ó Boletín oficial d e . . . . ., el d ía de n ú m  .
según el cual han de ser contratadas 30.400 tablas para cama 
del material de acuartelamiento del Ejército, se compromete 
á entregarlas á . . . . .  pesetas (en letra) cada una. Y para que 
sea válida esta proposición, acompaña el documento justifi
cativo del depósito de  hecho en    según lo preve
nido en la condición 6.a del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA 

Junta de Aranceles y Valoraciones.
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
Orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en 
conocimiento del público quedara fijar los valores oficiales 
de las mercancías que se han importado y exportado de Es
paña durante el año natural de 1891, la Ju n ta  de Aranceles 
y Valoraciones examinará y tomará en consideración todas 
las noticias, indicaciones y datos .referentes al mencionado 
asunto que presenten en esta Secretaría durante el mes de 
Enero de 1892 las personas y Corporaciones que deseen con
tribuir á la más exacta fijación de los valores oficiales de las 
mercaderías.

Madrid 14 de Diciembre! de 1891. =tEl Vocal Secretario, 
Juan  Blas Sitges. —3

MINISTERIO DEF OMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No

viembre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la ta rde , para la ad

judicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
ión en 1891 á 92 de la carretera de Caravaca á Aguilas, pro
vincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 13.996 pesetas 69 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todso 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía p ara tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. ̂ E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en  ̂1891 á 92 de la carretera de Caravaca á 
Aguilas, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Puerto de la Losilla á Yecla, 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 19.996 pesetas 89 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en^metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . .. ., según cédula personal núm ...  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . . .  ú lti
mo y d e  las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Puerto de la Lo
silla á Yecla, provincia de Murcia, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...
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(Anuí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adwtiendo que sera des- 
*chada toda propuesta en que no se exprese determmadamem 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
oue se compromete el proponente a la ejecución de lab obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de- lo dispuesto por Real orden de 30 de^No  ̂
viembre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 i 92 de la carretera de Oieza á Mazarrón, pro
vincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 16.999 pesetas 84
céntimos. , . ,  ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y ei\las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y
horas. ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será dê  170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

O. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha . . .  de último
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Cieza á Mazarrón, 
provincia dti. Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
eonstrucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
[isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noyiem- 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
m 1891 á 92 de la carretera de Murcia á la Puebla de Don 
Fadrique, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 
34.091 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
.nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
jcupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
3ivil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

ú  N NT vecino de   según cédula personal núm. . . . . .
mtei ado del anuncio publicado con fecha— ,. de . . . . .  ú lti
mo v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conseiv ación en 1*91 á 92 de la carretera de Murcia a la  Pue
bla de Don Fadrique, provincia de Murcia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la carretera de Murcia á Granada, pro
vincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 36.979 pesetas 15 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de-Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ja  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm 
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Murcia á Granada, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 189i á 92 de la carretera de Albacete á Cartagena, provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto es de 35.596 pesetas 26 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al-adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Albacete á 
Cartagena, provincia de Murcia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la i¡.;a de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la carretera de Logroño á Cabañas de 
Yirtus, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 12.930 
pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia dr Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

: En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
\ les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M,
¡ Catalina.
| Modelo de proposición.
i

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. ..
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . . .  últi—

I mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopóos para 

! conservación en 189 ‘ á 92 de la carretera de Logroño á Ca- 
\ bañas de Yirtus, provincia de Burgos, se compromete á to- 
j mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
j sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
S tidad de........
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
J lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
| echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
1 te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
\ que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
l así cómo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.)

i------------------------------------------------------------------------------ - -----------------------------------

\ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No-
i viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
i del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad- 
í judicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
| cíón en 1891 á 92 de la carretera de Burgos a Peñacastillo, 
j provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 17.370 pesetas 
I 6 céntimos.
j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
| instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
\ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
¡ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
! para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
j planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
j civil de la provincia de Burgos.
¡ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-
j te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
[ desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
| de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
¡ los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
i horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
j papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-
* lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
i rantía. para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en
* metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
í asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
l acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
i realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
i trucción.
j En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
! les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M* 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. .
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Burgos á Peña- 
castillo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 

; los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .  
j (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
■ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
I echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
! te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
I que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
¡ así como toda^aquella en que se añada alguna cláusula.) 
i (Fecha y firma del proponente.)

i------------------------------------ --------------
Í  ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No- 
; viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
| del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad

judicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
! ción en 1891 á 92 de la carretera de Cereceda á Laredo, pro- 
i vincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 19.930 pesetas 31 
¡ céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
i instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
r ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
; para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio ~y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos, 

j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-
' te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
! desde el día de la fecha hasta las cioco de la tarde del día 8 
I de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
i los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
! horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
| papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.= El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de últi
mo y de las condiciones y'requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Cereceda á La- 
redo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargó
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que, se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, parala adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Burgos á Logroño, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto es de 19.253 pesetas 87 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E I Director general, M. 
Catalina.

Modelo de 'proposición.
D. N. N ., vecino d e , según cédula personal mim . . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . de. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Burgos á Lo 
groño, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.,..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, parala adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la sección segunda de la carretera de Madrid 
á Francia, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 
17.367 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en ¡os términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento l  las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las ecciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles d< la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la' cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esLt asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
bíaido acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina

Modelo de proposición,
D. N. Nm vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .  de . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública embasta de las obras de acopios para
conservación en 1891 a 92 de la sección segunda de la carre
tera de Madrid a Francia, provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . , , . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la sección 1.a de la carretera de Madrid, 
á Francia, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de pe
setas 39.983-08.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de ia Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . * . ,  

enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . ,  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891 á 92 de la sección 1.a de la carre
tera de Madrid á Francia, provincia de Burgos se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E   L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y   S a n i d a d  

SECCIÓN DE SANIDAD —  NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las infcms aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades,  verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Diciembrede 189’ .

O? ■
 ̂ Años clasificación caii.es © 3 Años CLASIFICACIÓN CALLES

Fe SKXOS (t 3 edad 1STAI)0 déla enfermedad. ó u gar del fallecimiento. obsbrvacíohei
: ?

p ►-*. ol Oa . ©

SEXOS
de edad

ESTADO
de La enfermedad. ó lagar del fallecimiento. OBaERVACÍONBS

Varón*,.. 2 Soltero . .  S a r a m p i ó n . S a n  Gregorio, 37............... » 31 Hembra.. 3 Soltera. .

Ii 
.§if-d

; 
rSj Santa Lucía., 11.................

¿ I d e m ...*  5 Idem .... .  Tifoideas. ...........  Hospital Provincial........... » 32 Idem... . . 1 Idem........ Idem.......... Torrecilla del Leal, 1 5 .. . *
3 Idem ,... .  27 Casado . .  Tuberculosis. >. * Idem .» ............. * ..................  » 33 1 jera... . . 20 Idem..».. Tifoidea................... Hospital de Madrid.......... $
4 Idem... . 7 Soltero ., Tabes mesentérica. ídem.. ............ > 34 Idem,, a. . , 59 Viuda .. Endocarditis........... Mesón de Paredes, 33 . . . .
o ídem... • e 2 Idem... • * Escarlatina . . . . . . .  Imperial, 20..................  » 35 Idem,. - < * 72 Soltera.. Cardiopatía.. . . . . . Sevilla, 4-..... .. . . . . . . . . .
6 Idem .... 3 m. Idem .... Bronquitis. . . . . . . .  San Bernabé, 3................  » 36 Idem,.., . , 23 Casada », Tuberculosis. Quevedo, 1........ . .. ..........
1  Idem... •. 3 m. Idem ..... ídem . . . . . . . .  ... Santa Engracia, 59. . . . . .  » 37 Idem.,. , « 10 SOL Soltera,,. Tabes mesentérica. Carrera San Francisco, 8.
3 Idem.,... 2 ídem .... - Idem, , . ...........,... Delicias, 16...................... * 38 ídem .... . 3 m. ídem, . . . Bronquitis capilar. Montera, 3 4 . . . . . . . . . . . . .
9 Idem .... 4 m. Idem . .. . idexn Espino, 6 ................ » 39 Idem.*., ■ 1 Idem.».. . Bronquitis. . . Castelló, 7 . ......................... >

10 Idem.... * 66 Casado ,, Idem........ ............... Toledo, 9 6 ....................... * 40 Idem... =- * 7m . Idem .... Bronquitis capilar. Gorguera, 15..................... í-
11 Idem..», .  18m. Soltero . .  Idem....... ................. Hernán Cortés, 9............  * 41 ídem,.... 69 Viuda. . . Pulmonía aguda.. . Cervantes, 13................. 3
12 Idem... • • 62 Viudo . , ,  Pulmonía,,. •. . .  Goya, 7.................................. % 42 Idem»»,. 72 Casada .. Hidropesía.............. Hospital Provincial.. . . . .
i 3 Idem...». 9 Soltero , Idem. * Torijá, i . ..............................  * 43 Idem .... . 7 Soltera . Bronquitis............... Sombrerería, 4 .................
14 Idem... . ,  3 m. Idem..* . .  Idem . „ . . ........., . . .  Acacias, 7 ....................... .. * 44 Idem.-..-.. 4 Idem .... . Catarro pulmonar Santa Isabel ,50................ $>
15 Idem... * 74 Idem... Parálisis pulmonar Atocha, 102........................  » 45 Idem....... 39 Casada .. Pulmonía. P.° Virgen del Puerto, 7.
16 Idem ...», 45 Casado . Acceso pulmonar.. Puebla, 3 .................. ..........  » . 46 Idem... . . 4 Soltera ., Idem............ Carretera Andalucía, 11.. »
17 Idem,a. . 42 Idem. • .. Nefritis................ .  Hospital Provincial... . .  $ 47 ídem,., 77 Viuda . . . Idem. Almagro, 3 .......................... $
18 Idem.* a 17 d. Soltero . .  E c l a m p s i a E m b a j a d o r e s ,  17............. . * 48 Idem 4 Soltera . . Idem................... Santa Feliciana, 17........... >
19 Idem... . .  4 m. Idem .... ;  Idem .. . . . .  Santa Clara, 2 ............. .. » 49 Idem... t 57 Viuda . . . Ulceración intesti
20 Idem.,,.•  1 Idem , . .  - Derrame seroso.». Bravo Murillo, 51............  * nal......................... San Bernabé, 13. . . . .  . . . $
21 Id em ..... 78 Viudo... * I d e m . . . . , Atocha, 117........ ................  * 50 í dem. . . . 8 d. Soltera , Atrepsia................... Embajadores, 39.......... .. »
22 Idem... ,  * 35 Idem.,, . ,  Hemorragia............ Esparteros, 10... . . . . . . .  * 51 ídem ..,. . 9 m. Idem........ Encefalitis ___ Claudio Coello, 3............... »
23 Tdeirn.,» > 66 Casada - Hemorr,a cerebral. Goya- 2 5 , . , , , . .  T , » 52 Idem..»., 5 m. Idem.., •, Enterocolitis. Plaza de la Justicia . . . . .
24 Idem .,.. 2 Soltero Meningitis.-----------Jardines, 2 0 . . . .................. » 53 Idem .. . . 48 Casada» Congestión cere
25 Idem .... 30 Idem ..»,, Anemia cerebral.. Claudio Coello, 103..........  » bral........................ Relatores, 7 . ............... .. >>
26 Idem... 2 Idem... *, Encefalitis...............Mayor, 9 4 ............................... % 54 ídem.. .» 88 Viuda .». Senectud............... Hospital Provincial.. . . . .
27 Id em .. .  40 Viudo. • • Parálisis........ .. Atocha, 28 ...........................  ^ 55 Idem..» » 85 Soltera . . Idem Almagro, 3 ...........................
28 Idem ...•* 47 ........... . . . . . .  . .  Hospital Provincial. . . . .  % 56 Idem .. . . 49 Viuda.» . Fiebre....................... Valencia, 11 ...............
29 Tdem.,. r - Feto., . .  0, . .  Hipódromo 8 , , , ,  T T, , ,  r & 57 Idem .. . . 1 Soltera . Retropulsión........... Embajadores, 72»............. >

"Mísm ' . TíÍAm. . San VípAnfp. ____  * 58 ídem .... . Feto. Umvn Mnrilln. 14.________

S s s u m e n .

Tarones. Hembras. TOTAL

Sarampión............................ ...................................................... ............ 1 2 3
Tifoideas..................... .............................................................................  » 1 1
Tuberculosis................. ............. , ............ .................. ...................... .. 2 2 4
Del aparato respiratorio.............................. ............ ........................... 9 10 19
Demás enfermedades en general........................ .. 18 13 31

T o t a l  de inhumaciones......................... .. 30 28 58

Madrid 24 de Diciembre de 1891.==Ei Director general, Carlos Castel.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 360 26 Diciembre 1891 945

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Barcelona. — Andrés Cruz , Fuenearral, ú Hortaleza, 
tienda.

Andújar.—Miguel Castellanos, Carayaca, 13, principal 
interior,

Barcelona.—Rodrigo, León, 25, principal.
V ich.— Aurelio Enríquez, Infantas, 1, principal.
Guaymas (Méjico).—Careaga, sin señas.
Coruna.—Isabel Domínguez, Tortejón, 8.
París.—Castex O., Alcalá.
Pamplona.—Serapio Peralta, Belén, 2.
Valladolid.—Joaquín Marto, Fuenearral, 12.
Barcelona.—Pintos, Comandante regimiento Saboya (au

sente).
ESTE

Barcelona,—Antonio Manaro, Doña Bárbara Braganza, 
Obras públicas.

Elvas.—Torrubiano, operario Teléfonos, Alfonso X II, es* 
quina paseo Atocha, principal interior.

NORTE

V igo.—-José Cid, Santa Engracia, 7.
Oviedo.—Ramón Salvador, Palma, 14.
Leganés.—Francisco Alvarez, paseo Luchana, 7, tercero 

(ausente).
OESTE

Córdoba. E. —Magdalena Martínez, Irlandeses, 3.
Madrid 25 de Diciembre de 1891.= P or el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Comandancia de la  Guardia c iv il de la  p rovincia  
de Zaragoza.

Programa de necesidades y condiciones para la construcción de 
una casa cuartel que podrá, adquirir el Estado, según lo dis
puesto en Real orden de 13 de Mayo del corriente año r expedida 
por el Ministerio de la (gobernación.

DISTRIBUCIÓN

Locales de planta baya.

Sala de conferencias de Sres. Oficiales con dormitorios 
para 12 camas.

Cuerpo de guardia de tropa para 16 ó 20 hombres.
Cuarto para el sargento de guardia.
Calabozo para cuatro hombres con sus camas.
Cuarto de corrección para sargentos con dos ídem. 
Retrete para Oficiales.
Letrinas para ocho hombres.
Sala de armas, que servirá también de comedor de solte

ros, para 25 hombres: extensión superficial por hombre 1‘40 
metros cuadrados, y longitud de mesa por plaza de 0‘63, en 
caso de concurrencia máxima.

Cocina para solteros, empleando el sistema más moderno 
al par que económico.

Lavadero de enseres, una pila.
Lavadero general de ropa, una pila.
Cuadras para 80 caballos, prefiriéndose el sistema de dos 

filas de pesebres centrales, con pasillo elevado y entarimado 
entre aquéllos para el servicio: longitud de pesebre 1‘50 me
tros; ídem de plaza, incluso el pesebre, 3 metros; ídem de 
pasillo 3 metros, de la que se tomará 0‘50 metros de cada 
lado para el central; de adoptarse el sistema expuesto, volu
men de aire 40 metros cúbicos por caballo.

Cobertizo para un carro.Abrevadero general.
Cuadra para caballos enfermos, con su abrevadero, núme

ro de plazas seis: longitud de pesebre 2 metros, ancho de pa
sillo 3 metros; volumen de aire 10 metros cúbicos por plaza. 

Baño de caballos.
Patio habilitado de picadero para ocho caballos de tanda. 
Corral con femera ó depósito aislado de estiércol.
Fuentes, las necesarias.
Garitas, dos de mampostería en la puerta principal.

Locales de pisos superiores.
Tres pabellones para Jefes, compuestos de antesala, sala, 

gabinete, despacho, comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
despensa, cuarto de criadas y retrete: superficie límite de 
cada uno de los pabellones 180 á 200 metros cuadrados; ha
bitaciones y pasillos empapelados, dormitorios estucados ó 
charolados y dos chimeneas por pabellón.

Cuatro pabellones para Capitanes y subalternos, com
puestos de sala, gabinete, tres dormitorios, comedor, cocina, 
despensa, cuarto de criado y retrete: superficie límite 160 
á 180 metros cuadrados; condicióneselas anteriores, si bien 
tendrán sólo una chimenea.

Treinta habitaciones para guardias casados, compuestas 
de sala, dos alcobas y cocina: superficie límite de 70 á 80 me
tros cuadrados, blanqueadas ó charoladas.

Teinte habitaciones para guardias con poca familia, con 
sala, alcoba y cocina, también blanqueadas ó charoladas y de 
superficie limité de 50 á 60 metros cuadrados.

Dormitorios para 25 hombres, distancia de eje á eje de 
cada cama 1‘60 metros, anchura del dormitorio de una fila de 
cama 6 metros y 8 metros si contiene dos filas, altura míui- 
ma 4 metros, ventilación la necesaria, conteniendo por cada 
hombre 15 metros cúbicos de aire.

Cuarto para el repuesto, superficie 20 metros cuadrados. 
Barbería, superficie 15 metros cuadrados.
Cuarto de enseres, superficie 9 metros cuadrados. 
Despacho para el Ayudante Secretario, de 15 á 20 me

tros cuadrados-
Idem para el Capitán del escuadrón, ídem de id.
Idem para el Cajero y Habilitado, de 20 á 25 metros cua

drados. ^  r-'L'.'.- ; ' |
Oficina para los escribientes de la Subinspección* de 15 a 

20 metros cuadrados.
Oficina para los ídem del primer Jefe, Archivo, de 20 á25 

metros cuadrados.
Idem para ídem del segundo Jefe y Archivo, de 30 á 35 

metros cuadrados.
Escalera y pasillos, ancho de 1‘50 á 2 metros.
Corredores cpie dep paso á las habitaciones de los guar

dias casados, áncléí ̂ iíiétrós y en sus extremos se situarán

retretes, debiendo contener aquéllos las luces necesarias 
para su ventilación y claridad.

Los desvanes estarán construidos en forma de que puedan 
habilitarse para dormitorios en caso de reconcentración de la 
fuerza total de la Comandancia, calculándose en 200 camas 
las que en ellos se coloquen, á cuyo efecto se tendrá presente 
esta circunstancia para el calculo de resistencia y los para
rrayos necesarios para la preservación del edificio.

CONDICIONES

1.a  ̂ El emplazamiento será preferido dentro de la pobla
ción ó sus extramuros, como también el sistema de cons
trucción de pabellones aislados que para la edificación de 
cuarteles determina la base 2.a en los programas que se 
acompañan á la Real orden de 22 de Febrero de 1888, expedi
da por el Ministerio de la Guerra (D. O. núm 41), en cuya 
casa, las calles que los separen tendrán un ancho aproxima
do á la altura de aquéllos.

2.a El solar, sea dentro ó fuera de la población, deberá 
hallarse distante de terreno insalubre ó edificio destinado á 
industria que produzca emanaciones nocivas ala salud.

3.a Se dotará del caudal de agua necesario al objeto que 
se destina, bajo el supuesto aproximado del siguiente con
sumo:

Por cada persona de pabellones, 3 y medio por familia, 39 
litros.

Por individuo de tropa, 15 ídem,
Por caballo, 50 ídem,
Por carro, 50 ídem.
Por retrete, 10 ídem..
Por letrina, 50 ídem,.
Por metro cuadrado de patío ó calle, 1 ídem.
Sí la presión natural del agua lo permitiese, se elevará á 

los pabellones de Oficiales y habitaciones de los guardias ca
sados,, colocando fuentes en los corredores.

4.a; Las proposiciones podrán presentarse hasta el día 20 
de Marzo del próximo año al Capitán que firma en la calle 
del Coso, núm. 135. Dichas proposiciones contendrán:

A* Solicitud al Exento. Sr. Ministro de la Gobernación.
B. Anteproyecto.
C. Pliego de oferta en el que se consignará precisamente 

en letra la cantidad anual mínima que se pretenda percibir 
como amortización al capital empleado, y el tanto por 100 
anual, también mínimo, que se imponga al capital, cuyas 
partidas se incluirán en los presupuestos del Ministerio de 
la Gobernación, según consigna la Real orden antes citada.

 ̂5.a Aprobada por el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción la proposición que juzgue más conveniente y ventajosa, 
su autor quedará obligado á presentar también á la aproba
ción dentro del plazo máximo de tres meses el proyecto com
pleto con memorias y planos y cuantos documentos están 
prevenidos por las disposiciones vigentes.

6.a Admitido el proyecto ó corregido, y conforme con los 
reparos el proponente, se formalizará escritura pública, depo
sitándose como garantía del cumplimiento en la Caja de De
pósitos el 10 por 100 del capital presupuestado, cuya garan
tía no será devuelta hasta transcurrir un año, á partir del 
día en que se dé por recibido el edificio.

7.a El plazo para la duración de las obras lo designará el 
proponente en el proyecto, y empezará á contarse desde el 
día siguiente al en que se le "notifique la adjudicación defini
tiva.

8.a Terminadas las obras, seián reconocidas por el Inge
niero militar ó Arquitecto que se designe, quien certificará 
si se han cumplido todas las condiciones del proyecto.

9.a Una vez expedido el anterior certificado, y sin perjui
cio de quedar sujeto el constructor á la garantía de un año, 
antes indicado, será inscrito el edificio en el Registro de la 
propiedad, como perteneciente al Estado.

10. Transcurrido el año de garantía, sufrirá nuevo reco
nocimiento el edificio, certificando el perito que se nombre 
si tiene ó no defectos de construcción, tanto éstos como los 
que sobrevengan dentro del plazo citado serán por cuenta 
del contratista, como también los gastos previos que se ori
ginen hasta la completa entrega del edificio.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1891.=E1 Capitán instruc
tor del expediente, Ricardo González Madreda. 1271—S

Obispado de Cartagena.

Nós Doctor D. Tomás Bryán y Livermore, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Cartagena, 
Prelado doméstico de Su Santidad, Caballero de la ínclita 
Orden de San Juan de Jerusalén, Caballero Gran Cruz de la 
Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con la 
Gran Cruz de Beneficencia civil de primera clase, etc., etc.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se hallan va 
ca ites los curatos que con su actual clasificación se expresan 
al final de este edicto; y debiendo proveerse en la forma pre
venida por el Santo Concilio de Trento, Bulas Pontificias, 
Novísimo Concordato y demás disposiciones vigentes; hemos 
resuelto abrir, y por el presente edicto abrimos, concurso 
general para proveer los indicados curatos, como también 
sus resultas y los demás que vacaren hasta que elevemos á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) las últimas propuestas en ternas. Tam
bién hacemos saber que se proveerán en concurso las coadju
torías parroquiales separadas de la matriz, que se anuncian y 
las que vaquen hasta el día de la provisión; advirtiendo que 
los Coadjutores nombrados tendrán todos los derechos y 
atribuciones que al Párroco corresponden, con sola la obliga
ción de acudirle anualmente con la cantidad pecuniaria que 
tuvimos á bien asignarles al hacer la segregación de dichas 
coadjutorías.

Por tanto, citamos y llamamos á todos los que adornados 
de las cualidades de derecho, y siendo naturales de estos 
Reinos ó legítimamente naturalizados en ellos, quieran mos
trarse opositores á los mencionados curatos y coadjutorías, 
para que, en el término de treinta días, contados desde la fe 
cha exclusive, comparezcan en nuestra Secretaría de cámara 
y gobierno, desde las diez de la mañana á la una de la tarde 
de todos los días no festivos, á firmar por sí ó por apodera
do, presentando los que pertenezcan á la diócesis los docu
mentos siguientes: solicitud pidiendo la gracia de ser admi
tido al concurso, y en qué concepto, á saber: tan solo como 
moralista ó como teólogo dogmático; además, fe de bautis
mo, títulos de órdenes, nota circunstanciada de estudios y 
grados académicos, méritos y servicios prestados con sus 
justificativos correspondientes; y los que no pertenezcan á 
la diócesis, ó aun cuando fuesen naturales de ella sean súb
ditos de otra, á más dé los documentos dichos, presentarán 
permiso y letras testimoniales de sus respectivos Prelados, 
é indulto apostólico de habilitación para obtener beneficios 
curados los que hayan sido Regulares. Pasado este término 
que Nós reservamos prorrogar, si hubiese causa para ello, no 
se admitirá solicitud alguna.

Los ejercicios de oposición se verificarán en los días 26, 
27 y 28 de Enero en la forma siguiente: el día primero todos

los opositores contestarán por escrito en latín ó en castella
no á cinco cuestiones de Teología moral, y resolverán un 
caso de conciencia. El día segundo traducirán al castellano 
un punto latino tomado del Catecismo de San Pío V, y com
pondrán una plática doctrinal sobre un texto de los Santos 
Exangelios. El día tercero, los que firmasen la oposición 
como teólogos dogmáticos, responderán en latín ó castellano 
á cinco cuestiones de Teología dogmática: en este día no 
tendrán ejercicio los que firmaren la oposición tan sólo com© 
moralistas.

Para cada ejercicio se concederá el tiempo de cuatro h o
ras, dentro de los cuales el opositor terminará su trabajo,, 
que entregará firmado y cerrado en la forma que designaren 
los Sres. Jueces Sinodales, quedando rigurosamente prohi
bido, no sólo el uso de libros, apuntes ó notas, sino que 
también toda comunicación entre los cursantes. Terminados 
y clasificados los ejercicios de oposición, en vista de la cen
sura obtenida, y de la virtud, celo, prudencia, méritos y de
más cualidades que han de atenderse en los opositores para 
la cura de almas y bien espiritual de la Iglesia, oídos antes 
los señores examinadores, propondremos á S. M. los sujetos 
que según nuestra conciencia juzgásemos más idóneos para 
los curatos vacantes, y nombraremos á los que reputásemos 
más acreedores para las coadjutorías parroquiales, bajo las 
condiciones siguientes, que de antemano habrán de ser acep
tadas por todos los opositores:

1.° Habrán de estar y pasar por todas las variaciones y  
reformas y por cuanto se determine en el arreglo general de 
parroquias, de que trata el art. 24 del Novísimo Concordato.

2.° El nombrado para el curato de San Pedro de Lorca, y 
el que lo fuera para Santa María de dicha ciudad, si entre 
tanto vacare, irán á desempeñar los cargos de su ministerio* 
el primero, en la villa de La Unión (Las Herrerías), y el se
gundo á Portmán, partidos ambos de la parroquia de Alum
bres, proveyendo Nós en la forma que creyésemos más con
veniente al servicio espiritual de las referidas parroquias de 
San Pedro, y en su caso, de Santa María de Lorca.

3.° Que á pesar de obtener su nombramiento por concur
so los elegidos para las coadjutorías que se designan al final 
de este edicto en concepto de Coadjutores, serán amovibles 
ad nutum, por más que nunca les separaremos contra su vo
luntad de los puntos que hubiesen obtenido, sin graves cau
sas suficientemente probadas.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos librar el 
presente edicto, que se fijará en el sitio de costumbre, y  del 
que se remitirán copias á los Sres. Gobernadores civiles de 
las dos provincias de Murcia y Albacete para la inserción en 
los Boletines oficiales y  á la Administración de la G a c e t a  d e  
M a d r id  para el mismo efecto, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 26 de Agosto de 1845, insertándose también en 
el Boletín oficial del Obispado.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Murcia, firmado de 
nuestra mano, sellado con el de nuestras armas y refrendado 
por nuestro Secretario de cámara y gobierno, á 20 de Diciem
bre de 1891.=:Tomás, Obispo de Cartagena = P or mandado 
de S. E. I. el Obispo mi Señor, Mariano Ruipérez, Secretario 
interino.

c u r a t o s  v a c a n t e s  

De término.
San Andrés, de Murcia.
San Juan, de id.
Santa María, de Cartagena.
Nuestra Señora del Carmen, de id.
Santiago, de Totana.
El Salvador, de Caravaca.
San Lázaro, de Alhama.

De segundo ascenso.
La Asunción, de Huércal Overa.
La id., de Mahora.
San Pedro, de Alcantarilla.
San Bartolomé, de Ulea.

De primer ascenso.
La Asunción, de Férez.
Santiago, de Lorca.
San Bartolomé, de Librilla.
San Martín, de La Gineta.

De entrada.
San Juan, de Alquerías.
Santiago, de Lorquí.
Fuensanta, de Lorca.
San Juan, de id.
San Pedro, de id.
San Bartolomé, de Pozuelo.
San Pedro, de Campo López.

RELACIÓN d e  c o a d j u t o r í a s  

Arciprestazgo de Alcantarilla.
Parroquia de Santa María; coadjutoría de Era Alta.
Idem ue Nora; id. de Javalí Nuevo.
Idem de Espinardo; id. de Guadalupe.
Idem de Raya; id, de Puebla de Soto.

Arciprestazgo de Beniel.
Parroquia de Algezares; coadjutoría de Garrea.
Idem de Corvera; id. de Balsapintada.

Arciprestazgo de Cartagena,
Parroquia de Santa María de Cartagena; coadjutoría da 

San Antonio Abad.
Idem de Alumbres; id. de Garbanzal y Estrecho de San 

Ginés.
Idem de Pacheco; id. de Balsicas y Roldán.

Arciprestazgo de Cieza.
Parroquia de Ulea; coadjutoría de Villanueva,
Idem de Rieote; id. de Ojós.

Arciprestazgo de Muía.
Parroquia de Santo Domingo, de Muía; coadjutoría de 

Puebla de Muía y Fuente Librilla.
Idem de Alguazas; id. de Cotillas.
Idem de Albudeite; id. de Campos.
Idem de Molina; id. de Ribera.

Arciprestazgo de Totana.
Parroquia de Totana; coadjutoría de Aledo.
Idem de Alhama; ídem de El Berro.
Idem de San Andrés de Mazarrón; ídem del Puerto de Ma

zar rón.
Arciprestazgo de Tecla,

Parroquia de Santiago de Jumilla; coadjutoría de Al- 
batana.
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Arcipre&tazgo de Caravaca.

Parroquia de Carayaca; coadjutorías de Encamación, Jun quera” Singla, Archivel, Benablón, Moral, Entredicho, Almu- dema 'Poyos/Tarragoya, Parranda, Peñicas y Ballesteros. Idem de Cehegín; ídem de Peña y Campillo, Escobar y
Burefe y La Copa. . 0 TIdem de Moratalla; ídem de Sabinar, Benizar, San Juan , 
Béjar, Inazares, Rogativa y Cañada de la Cruz.

Arciprestaigo de Lorea.
Parroquia de San Mateo de Lorca; coadjutoría de San 

José. Arciprestazgo de líellín.
Parroquia de Tobarra; coadjutoría de Sierra.

Arciprestazgo de Chinchilla.
Parroquia de Peñas de San Pedro; coadjutorías de Saúco 

y Al cadozo.Idem de Pozuelo; ídem de San Pedro.
Arciprestazgo de Jorquera.

Parroquia de Jorquera; coadjutoría de Recueja.
Idem de Alotoz; ídem de Casas de Valiente.

Arciprestazgo de Casas-lbáñez.
Parroquia de Casas de Vés; coadjutorías de Villa de Vés, 

Villar de Vés y Balsa de Vés.Id m de Alborea; ídem de Villatoya.
Arciprestazgo de Y  este.

Parroquia de Yeste; coadjutorías de Sege, Peñarrubia, 
Graya, Gontar y Tus.Idem de Nerpio; ídem de Yetas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
Por el presente y en v irtud de providencia del lim o, señor Provisor y Vicario general, se cita y llama á Isidro Vega y á Dolores del Pozo, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el improrrogable plazo de doce días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezcan en este Tribunal, sito calle de la Pasa, núm. 3 á otor

g a r  ó negar el consejo á su hijo Francisco Vega y del Pozo 
para el matrimonio que in ten ta  contraer con Benita Polo y Salvador; apercibidos que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.Madrid 21 de Diciembre de 1891.=Cirilo Brea y Egea.2949—M

Juzgados m ilitares.
MOTRIL

D. César Valero Moreno, Capitán del regim iento Infantería reserva de Motril, núm. 43, y Juez instructo r de una su-, maria por agresión á fuerza armada, efectuada por los paisanos Dionisio Espada Márquez, José Pérez Varea, Ju an  Bustos Cuenca, Antonio García Fernández, José Antonio García Blesa, José Gaicía Pérez, Antonio Hiraldo Calle, Antonio Bermúdez Castillo y 41 más, en la mañana del día 15 de J u 
lio de 1891. . . •Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y em pla
zo á los paisanos siguientes:Dionisio Espada Márquez1 natural de Ojén, provincia de 
Malaya, de cuarenta y tres anos de edad, de estado casado, de oficio arriero, cuyas señas personales son las siguientes: color moreno, pelo, barba y bigote negros canosos, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, senas particulares: picado ele viruelas y como de un metro 650 m ilím etros de 
estatura.José Pérez Varea, natural de Cortes, provincia de Málaga, de v e in t io c h o  años de edad, de estado casado, de oficio arriero, cuyas señas personales son las siguientes: color m oreno c la r o ,^pelo, barba y bigote castaño oscuro, cejas al pelo, oíos pardos oscuros, nariz y boca regulares y como de un metro 660 milímetros de estatura.Juan  Bustos Cuenca, natural de Benamargosa, provincia 
de Málaga , de cuarenta y un  años de edad, de estado casado, de oficio s ir v ie n t e ,  cuyas señas personales son las sigu ientes: color moreno, pelo, barba y bigote negros, cejas al pelo, ojos pardos oscuros, nariz y boca regulares, señas particu la
res: un lunar debajo del ojo izquierdo y como de un m etro 
660 milímetros de estatura.Antonio García Fernández, alias Becerrito, na tural de Jim era de Libar, provincia de Malaga, de trein ta  y dos años de edad, de estado soltero, de oficio arriero, cuyas señas personales son las siguientes: color blanco, pelo, barba y bigote rubio oscuro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca re gulares, señas particulares: una cicatriz al lado derecho de 
la frente y como de un metro 640 m ilímetros de estatura .Antonio Hiraldo Calle, natural de Montejaque, provincia de M á la g a , avecindado en Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, de veinticinco años de edad, de estado casado, de oficio arriero, cuyas señas personales son las siguientes: co
lor moreno, pelo, barba y bigote castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares y como de un metro 750 m ilí
m etros de estatura .Antonio Bermúdez Castillo, natural de Vejer de la F rontera, provincia de Cádiz, avecindado en Cádiz, de tre in ta  y dos años de edad, desta jista de carreteras, de estado casado, cuyas señas personales son las siguientes: color blanco, pelo, barba y bigote rubio oscuro, cejas al pelo, ojos pardos muy claros, boca y nariz regulares y como de un metro 690 m ilí
m etros de estatura.José Antonio García Blesa, natural de H uércal Overa, provincia de Almería, de oficio industria l, de estado viudo, de trein ta  y tres años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: color moreno, pelo, barba y bigote castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares y como de un metro 650 milímetros de esta tu ra .José García Pérez, natural de Taberno, provincia de Almería, avecindado en Huercal de Overa, provincia de A lm ería , de tre in ta  y tres años de edad, de estado casado, de oficio industrial, cuyas señas personales son las siguientes: color moreno claro, pelo, barba y bigote castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos oscuros, nariz y boca regulares y como de u n  m etro 700 m ilímetros de estatura , para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias de Al

mería, Cádiz, Málaga y Sevilla y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel pública de este partido y á mi disposición, para responder á cargos que les resultan en una su m aria que de orden superior me hallo instruyendo por ag resión al cuerpo de Carabineros; bajo apercibim iento de que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca de los referidos Dionisio Espada Márquez, José Pérez Varea, Antonio García Fernández, alias B ecerrito, Antonio Hiraldo Calle, Juan  Bustos Cuenca, Antonio Bermúdez Castillo, José Antonio García Blesa y José García Pérez, y en caso de ser habidos, los rem itan en clase de presos con las seguridades convenientes á la cárcel pública de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Motril á 15 de Diciembre de 1891.=César Valero Moreno. 2934—M

Juzgados* de prim era instancia .
ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de este 
partido.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bernardina Romero y Rodríguez, hija j ie  Antonio y María, de tre in ta  y siete años, natural de Albunuelas, vecina de Granada, con domicilio en El Triunfo, procesada en sum ario sobre hurto, y en ignorado paradero, para que dentro del im prorrogable térm ino de diez días, á contar del en que se publique este documento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el objeto de que amplíe su in dagatoria en cuanto á particulares por los cuales sea posible encontrar su partida de bautism o, que no ha sido hallada en la parroquia que ha designado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Albacete á 25 de Diciembre de 1891.=Quirico B arrio .= E l actuario, Alfredo Muñoz. J —8449

ALBA DE TORMES
D. Mariano Bayón Paz, Juez de instrucción de Alba de 

Tormes y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Silberio Sierra y Andrés Rodríguez, trabajadores que han sido de la línea férrea transversal de Plasencia á Astorga, ambos de veinticinco á veintiséis años, gallegos, el primero es picado de viruelas, con un poco de barba negra; viste elástica color café, pantalón de tela oscuro y boina azul; el s> gundo boina ó sombrero negro ancho, chaqueta de paño pardo remendada, bombachos azules; para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  t e  j 
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y sala de audiencia ; 
á responder de los cargos que les resultan  en la causa que | contra los mismos se instruye por el delito de violación.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de indicados procesados, y caso de ser hallados los conduzcan con las seguridades oportunas á  | estas cárceles de partido y disposición del Juzgado.Dada en Alba de Tormes á 20 de Diciembre de 1891.=Ma- riano B a jó n .= Por ante mi, Santiago García. J —8450

ALCALa. DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción del partido de Alcalá de Henares.Por esta requisitoria se cita, llam a y emplaza á Hilario 

González Sánchez, alias Chalecón, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Ju an  y Balbina, casado, natural y vecino de Sacedón, de profesión jornalero, residente en Madrid, en el 
tejar de Vargas, y cuyas señas personales son: estatura baja, peso 63 kilogramos, dimensión de las manos 17 centím etros, ídem de los pies 25, color de los ojos azules, pelo rubio, tiene una imperfección en e! ojo derecho, color moreno, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Bo^eiin oficial de esta provincia y de la de Guada- lajara, comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á fin de que pueda ser emplazado para ante la Superio • rídad en la causa que contra el mismo y otro se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Alcalá de Henares á 13 de Diciembre de 1891 =  
José María E spuñes.= E l actuario, Ju an  Fernández Ballesteros. J —8451ANDUJAR

D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos individuos que como á la una de la m adrugada del día 16 del actual asesinaron por disparo fie arm a de fuego al pastor Alfonso Luna, estando durmiendo próximo al ganado que guardaba en las inmediaciones de la viña de D Juan  Benitez, sita 
en el pago de los Majuelos, de este térm ino, y m aniataron á su ayudante el joven Ju an  Manuel Mena, llevándose una oveja y un saco de lienzo con siete panes blancos sellados con uno formando una estrella redondeada, para que dentro del 
térm ino de quince días, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás que componen la policía judicial, practiquen las m ás activas y eficaces diligencias para la busca y captura de los referidos individuos, cuyas señas de uno de ellos á continuación se expresan; y  siendo habidos, los pongan con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, así como tam bién la oveja, saco y  panes referidos, con las personas en euyo poder se encuentren.Dado en Andújar á  18 de Diciembre de 1891.—Federico G arrido .= P or mandado de S. S., Antonio Ramiro.

Señas de m o de los autores.
De unos treinta y  seis á treinta y  siete años de edad, estatura mediana, delgado, moreno, barba y  pelo crecido, y  vestido con alpargatas de guita, pantalón azul, rasgado el calzón izquierdo desde la rodilla hasta la ingle, blusa azul y  pañuelo encarnado en la cabeza. J—8458

I BADAJOZ
í D. Juan  de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción deI esta ciudad y su partido.I Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan  AntonioAsensio, natural de Viilafranca de los Barros, vecino de Al- buera, de estado casado, de oficio jornalero, y de tre in ta  y nueve años de edad, para que dentro del preciso térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que este edicto aparezca inserto en el Boletín oficiad de esta provincia y G a

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración como testigo en el sumario que instruyo | contra Fraacisco Boya Rodríguez por el delito de hurto de | cinco cerdos, de la propiedad de D. Raim undo Lorente, ve- ¡ ciño de Olivenza; apercibido que si deja de comparecer le pa-
I ra rá  el perjuicio á que haya lugar.| Dada en Badajoz á 21 de Diciembre de 1891.=Ju an  de¡ Dios C abrera.= P or su mandado, Licenciado Angel Pacheco.J —8468| BILBAO

D. Rodrigo Jado, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción de Bilbao y su partido.: Por la presente cito, llamo y emplazo á Catalina H ernando y Aldea, de cuarenta y ochó años de edad, soltera, jorna- I lera, vecina que ha sido de Begoña, y cuyo actual paradero | y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de diez ¡ días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á responder de los cargos que contra ella resu ltan  en la causa que se sigue por sustración de dinero y otros efectos á un francés; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicha procesada, si fuera habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 19 de Diciembre de 189L=R odrigo Jad o .= A n te  mí, Licenciado Onofre de Amigo. J —8469

D. Rodrigo Jado, Juez m unicipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Hipólito Villa y Abascal, de diez y siete años de edad, hijo de Victoriano y  Mercedes, natural de Santander, jornalero, domiciliado que ha sido en esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á responder de los cargos que contra él resultan  en causa que se instruye sobre hurto  de un reloj; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perju icio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura  y conducción de dicho individuo, si fuere habido, á l a  expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuieiam iento criminal.Dada en Bilbao á 19 de Diciembre de 1891.=Rodrigo Jado. A nte mí, Licenciado Onofre de Amigo.
Señas particulares de Hipólito Yilla.

E sta tu ra  un m etro 51 centím etros, peso 48 kilogram os, largo de las m anos 17 ídem y ocho de ancho, de ios pies 24 ídem de largo y ocho de ancho, ojos y pelo negros, y color del rostro moreno. J —8470CABRA
D. Juan  de Dios Pastor y Zafra, Escribano de actuaciones de este distrito .Certifico y doy fe que por el Sr. Juez de prim era in s tan cia de este partido se ha dictado providencia en el día de la fecha en el juicio declarativo de mayor cuantía que ha incoado el Procurador D. Antonio Morales Osuna, en nombre de D. Antonio Alcalá Galiano Cervantes, contra D. Nicolás A lcalá Galiano Cervantes, sobre que éste le entregue varios bienes vinculados con sus frutos y rentas y nulidad de un expediente de incapacidad, mandando emplazar al D. Nicolás Alcalá Galiano Cervantes, con objeto de que en el im prorrogable térm ino de nueve días comparezca en este Juzgado á contestar indicada demanda; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para que la presente le sirva de emplazamiento en forma al demandado, cuyo actual paradero se ignora, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Cabra L6 de Diciembre de 1891.= Ju an  de Dios Pastor y  Zafra. 598—PCASTROPOL
El Sr. Juez dé prim era instancia de este partido en auto del día de ayer, dictado en el juicio voluntario de tes tam entaría  de D. Ramón Fernández Villabrille y su esposa Doña María Alvarez, vecinos que fueron de San M artín de Oseos, promovida por D. Celestino Díaz, como representante legal de su esposa Doña María Villabrille y Alvarez, acordó citar á los herederos que se hallan ausentes en paradero ignorado, D. Faustino, D. José Ramón y D. Alejandro Villabrille y Alvarez, por medio de edictos insertos en el Boletín oficial de la provincia v G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el térm ino de nueve días se personen en los autos en legal forma.Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á fin de que sirva á aquellos de citación, expido la presente.
Castropol 16 de Diciembre de 1891.=E1 actuario, Antonio Murias. 597—P

CERREROS
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta v illa y partido de Cebreros.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel A ltero A guirre, natural y vecino de Madrid, de veinte años, papelista, habitante en la calle de Rodas, núm . 13, tercero, á fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto en le G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se persone en los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.En su v irtud  encargo á todas las Autoridades y demás funcionarios de policía judicial procedan á la  busca, captura 

y  conducción á este Juzgado de mencionado sujeto.Dada en Cebreros á 22 de Diciembre de 1891.= E u g e n ia  
C a rrera .= E l Secretario, Eladio González. J —8471

CIEZA
El Juez de instrucción de este partido D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, en providencia dictada en este día en el expediente de ejecución de sentencia por lesiones á Manuel
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Marín Ibáñez y otros, ha acordado sea emplazado Joaquín 
Sánchez García, natural de Grazalema, sin residencia fija, á 
fin de que se presente en el Juzgado municipal de esta villa 
en el término de cinco días desde la última inserción, para 
celebrar el juicio de faltas acordado; con la prevención de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar,

Cieza 18 de Diciembre de 1891.=Mariano Julvi.
J—8453

CUENCA

D. Mariano Avilés y Pastor, Juez de instrucción de la 
ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Camila 
Luisa Moreno y Moreno, de cuarenta y dos años, vecina que 
dijo ser de Quintanar de la Orden, para que dentro de nueve 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , co eparezca en este Juzgado para ser emplazada 
en el sumario que contra la misma se instruye por hurto; 
apercibida que de dejar de verificarlo será declarada re
belde.

Dado en Cuenca á 19 de Diciembre de 1891.— Mariano 
Avilés. =P or su mandado, Juan Antonio Alcázar.

J—8472
GETAFE

D. Miguel de EntrambasaguRS y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la preeente requisitoria llamo y emplazo á D.Enri
que Calvet, vecino que ha sido de Madrid y  Presidentede la 
Soci. dad. La Nueva Mejor (fábrica de yeso de dicho nombre, 
sita en término de Valdemoro), ignorándose sus demás cir
cunstancias y paradero actual, para que en término de diez 
días, que empezarán á contarse desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com* 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, piso bajo de la 
Casa Consistorial, con objeto de notificarle un auto que he 
dictado hoy declarándole procesado por el delito de estafa 
de efectos de dicha fábrica y  recibirle indagatoria; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del D Enrique, remitiéndole, si fuere 
habido, á la cárcel de este partido á disposición de este Juz- 
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 19 de Diciembre de 1891.=M iguel En- 
tram basaguas.=P. H., Teodoro Gómez Platero.

8473—J
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día ha acordado sea citado el testigo Antonio Blanco 
Ramírez, vecino de Utrera, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye de oficio contra Cayetano Navarro 
Vázquez sobre hurto de caballerías á D. Manuel Sanz; ha
ciéndole presente que si no comparece en este Juzgado trans
currido dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, formo la 
presente que firmo en La Carolina á 18 de Diciembre de 1891.=  
El actuario, Vicente Gil. J—8454

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del ac
tuario que suscribe y dictada en los autos de prevención de 
abintestato del finado D. Manuel Vera y Blasco, viudo, na
tural de Madrid, de setenta y seis años de edad, y que falle
ció el día 1.° de Agosto del corriente año en su domicilio, ca
lle de San Millán, núm. 5, tercero, se llama, cita y emplaza 
por este primer edicto á los que se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo 
dentro dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente edicto.

Madrid 19 de Diciembre de 1891. = V .°  B .°=Ponce de 
León.=El actuario, Fernando Beltrán y Aguado. 602-rP

MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña María Pérez Antúñez, de sesenta años de edad, viuda, 
dedicada á sus labores, vecina que fué de esta Corte, calle de 
la Cruz, núm. 20, cuyo actual domicilio, paradero y señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este. Juzgado á prestar declaración 
como procesada en causa sobre estafa á D. Filiberto García 
Aranda; previniéndola que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles como 
militares que tengan noticia del actual domicilio ó paradero 
de la María Pérez Antúnez, procedan á su captura y la tras* 
laden á la cárcel de mujeres de esta Corte, á mi disposición.

Dada en Madrid 18 de Diciembre de 189L=Ricardo Saa
vedra.=  El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—8456

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Sáez y 
Gómez, natural de Madrid, de veintitrés anos de edad, solte
ro, tipógrafo, hijo de Rafael y de Cristobalina, que habitó en 
la calle de Luis Cabrera, núm. 26 (Prosperidad), y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto de una cazadora á Juan Pomares; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzcado de dicho procesado.

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 189L=Rieardo Saa
vedra y Pareio.=El Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

J J —8457

D Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del d is
trito del Este de esta Corte. . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Cris
tina Fernández Alvarez, hija de José y Anaeleta, natural de 
Estella (Navarra), de cincuenta y cuatro años de edad, solte
ra, dedicada á sus labores, y que decía habitar en la calle de 
Tetuán, núm. 11, piso cuarto, para que en el término de diez

días, contados desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, con el fin de practicar una dili
gencia en la causa que contra la misma y otra se ha seguido 
sobre lesiones; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en d e
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la  busca, captu
ra y presentación en este Juzgado de dicha procesada.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1891. =  Ricardo 
Saavedra. =E1 Secretario, Eugenio Tribaldos. J—8458

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción d e1 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Vi
cente Mano Garrón, alias Salamanquino, domiciliado calle 
Caravaea, 13, principal, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le s i
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado y conducción á la cárcel celular á mi d isposi
ción con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Madrid 21 de Diciembre de 1891.=Rieardo Saavedra.=El 
Secretario, Antonio Ortega y Solís. J—8459

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción de 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cándido Velázquez Alvarez, domiciliado en la calle de la T a
hona de las Descalzas, núm. 4, piso cuarto, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días compa - 
rezca en. este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y conducción á la cárcel celular, á mi d is
posición, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Madrid 21 de Diciembre de 1891.=Ricardo Saavedra =E1  
Secretario, Antonio Ortega y Solís. J—8460

MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á 
Alejandra Abad y García, de veintitrés años, hija de Manuel 
y de Antonia, natural de Urda (Toledo), soltera, dedicarla á 
la prostitución, habitante en las casas del Cabrero, cuarto 
número 3, entresuelo, en el barrio de las Injurias, y cuyas se
ñas particulares son: estatura regular, muy morena, pelo ne
gro, facciones regulares, y picada de viruelas, y viste de 
artesana, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de 
practicar cierta diligencia acordada un sumario que contra la 
misma se instruye por estafa; apercibiéndola que si no com * 
parece será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, que por cuantos 
tos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de indicado individuo

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 1891.=Mariano 
Fonseca.=El Seeretario, Alberto de Mercado. J —8461

MERIDA
#

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc* 
ción de este partido.

Por el presente se cita y llama á Josefa Merino, Juliana y 
Antonia Freire, Mariano y Rita Fernández, Leonor Reverie- 
go, María Alvarez y Eduardo Expósito, vecinos los primeros 
de Madrid y el último natural y vecino de Badajoz, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al que aparezca inserto este edic- 

* to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa qne se instruye por asesinato y robo en la persona de 
Pedro Fuertes Torres, cometido el 5 de Julio de 1889 en la 
huerta de la Madera, término de Oliva de Mérida, contra 
Eduardo José Aragón Pérez; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiera lugar en 
derecho.

Dado en Mérida á 17 de Diciembre de 1891.=Ricardo Sa
lustiano Portal.=E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

J —8462
PAMPLONA

D. Mariano Pascual y Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en nombre de D. Juan Antonio Maniz, ve
cino de esta capital, se ha presentado en este Juzgado un es
crito denunciando la sustracción ó extravío dertres títulos de 
la Deuda perpetua interior del 4 por 100, de á 500 pesetas no
minales, serie A , números 5.561,5.511 y 66.849, que depositó 
en 11 de Diciembre de 1885 en el difunto Corredor de esta 
plaza D. Ramón Samaniego y Gómez, en cuya vríta se ha 
mandado por este J uzgado que se publique la referida denun
cia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, señalando el término de treinta días para que den
tro del mismo pueda comparecer en este Juzgado el tenedor 
de los citados tres títulos denunciadas.

Y, en su consecuencia, por medio del presente edicto se 
anuncia la expresada denuncia y sustracción ó extravío de 
los indicados tres títulos, y se señala al tenedor de los m is
mos el término de treinta* días para que pueda comparecer 
en este Juzgado.

Dado en Pamplona á 18 de Diciembre de 1891.=Mariano 
Pascual Español.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

* J—8419
POZOBLANCO

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de este 
partido. „ .

Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio Prue
bas, conocido por Madrugas, vecino de la aldea de San Beni
to (Ciudad Real), para que.dentro del término de diez días,

á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que en el mismo se instruye o  ntra Antonio 
Romero García, alias ■Cachucho, por muerte violenta de Luis 
Romero y Romero, vecino que fué de Torrecampo; apercibi
do de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Pozoblanco á 18 de Diciembre de 1891.= Luis 
Alemán.= Por mandado de S. S., Julio Pellitero. J —8463

RIAÑO

D. Luis de la Escosura y Hevía, Juez de primera instan
cia de esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente, y segundo edicto, y en virtud de lo acor
dado en el juicio de abintestato que se sigue de oficio por fa
llecimiento de Pedro Dasas Valdean. casado con María Diez 
del Blanco, d.-*- treinta y tres años de edad próximamente, sin  
hijos, labrador, natural y vecino de la villa de Doca de Muér
gano, é hijo de los finados Pedro y Josefa, ocurrido en el pue- 
blo de la íhsterniga, provinría de Valhidolid el 26 de Junio 
último, y que consta tiene dos hermanos en la República de 
Buenos Aires, de ignorado paradero, y algunos sobrinos en 
la villa y Corte de Madrid, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á 1a, herencia del referido finado, para 
que comparezcan en forma, á ejercitarlo ante este ' uzgado 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; con apercibimiento de lo que haya lugar, debiendo 
haeer constar que dentro del término de veinte días, que 
consta en los primeros edictos no se ha presentado ninguno 
de los parientes del finado.

Dado sn Riaño á 16 de Diciembre de 1891,=Luis de la E s
cosura. =  El Escribano, José Reyero. 604—P

SAN FELIÜ DE LLOBREGAT

D. Mariano Pérez y Septién, Juez de instrucción de la 
villa de San Felíu de Llobregat y su partido.

En virtud de lo dispuesto en auto de este día dictado en 
causa criminal que instruyo por sustracción de aves contra 
Jaime Jové y Ribas, Vicente Enutia y el conocido por Mundo 
ó Pótela, estos dos ú ’timos de ignorado paradero, por la 
presente se cita y llama á los expresados Vicente Enutia y 
Mundo ó Pótela, para que comparezcan en la cárcel de esta 
villa dentro del término de diez días; bajo apercibimiento de 
declararles rebeldes.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y policía judicial 
para que procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta villa dé ios expresados Vicente Enutia y del 
apodado Mundo ó Pótela.

Dado en San Felíu de Llobregat á 19 de Diciembre 
de 1891.=Mariano Pérez y Septién.= Antonio Toll v Padris.

J—8478
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Moreno Pérez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Anto
nio y de María, soltero, jornalero, de veintisiete añcs; Fram 
cisco Moreno Pérez, de igual filiación, naturaleza y vecindad, 
de veintinueve años, casado, jornalero; Pedro Regula López, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Bartolomé y de Ma
ría, casado, jornalero y de veintisiete años; Domingo Jim é
nez Troya, alias el Yerno de la Lechera, natural de xúlgar, 
vecino de esta ciudad, casado, jornalero y de veintiocho años, 
para que en el término de diez días, á contar desde la pre
sente, aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can en la cárcel de este partido á cumplir la condena de arres
to mayor que Ies han sido impuesta en la causa que se Ies 
ha seguido en este Juzgado por lesiones, pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A !a vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
su prisión y remisión á esta cárcel con las seguridades con
venientes.

San Roque 15 de Diciembre de 1891.=Salvador Abad Li
nares.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—8442
SAN SEBASTIÁN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jorge Gerardo Ruiz y Torres, de treinta y siete años de 
edad, de estatura alta, bastante grueso, ojos azules, pelo ru 
bio y barba del mismo color, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín s oficiales de Navarra y esta 
provincia, se presente en este Juzgado á fia de que preste 
declaración en causa que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, v conseguida que sea, le pongan en la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 19 de Diciembre de 189L =E nri- 
que Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Manuel Ariz- 
mendi. J —8479

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente primer edicto se anuncia el fallecimiento, 
sin testar, de D. Joaquín Aurrencoechea Challer, natural de 
Madrid, soltero, de veinticuatro años de edad, hijo de D. Ja
cinto y de Doña Teresa, y vecino que fué de esta ciudad; 
cuyo fallecimiento ocurrió en la ciudad de la Habana** donde 
accidentalmente se hallaba el D. Joaquín, el día 15 de Junio 
de 1879, y se llama á los que se crean con derecho á la he
rencia de dicho señor, para que comparezcan ante este Ju z
gado á reclamarlo dentro del término de treinta días, pue& 
así lo tengo acordado por providencia de esta fecha dictada 
en el expediente que instruyo para la declaración de herede
ros de referido señor.

Dado en Santander á 5 de Diciembre de 1891 .= Alejandro 
Martín. = P or mandado de S. S., ante mí, Benigno Velasen.

600—P
SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz y Medina, J uez de instrucción del distrito . 
de San Román de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José García González, de esta vecindad, calle" Con
cepción, núm. 15, para que en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la m is
ma en ei Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad para
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asistir al juicio oral acordado en la causa que se le ha segui- 
do,en este Juzgado por lesiones; apercibiéndole que de no 
verificarlo en dicho término se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, p racti
quen diligencias en averiguación del referido procesado; y 
habido que sea procedan á su prisión y conducción á la cá r
cel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 21 de Diciembre de 1891. 
Millán Díaz v Medina. =  El Secretario, Licenciado Rafael 
Mejía. " J —8480

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo -por término de veinte días al procesado Víctor Molina y 
Medina, de trece años, hijo de Lino y Francisca, natural de 
Botillo del Rincón, provincia de Soria, vecino de esta ciudad, 
en-la calle González Cuadrado, núm. 72, dependiente de ta 
berna, cuyo paradero se ignora, para que durante dichn té r
mino se presente en este Juzgado para la practica, de cierta 
diligencia judicial en la causa que se sigue contra el mismo 
y otros por hurto de un reloj; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo re quicio 1 todos los individuos de la policía 
Judicial para que \  lacüquen diligencias en averiguación del 
procesado al que le liar tn comparecer en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 16 de Diciembre de 1891.= 
losé de Lezameta.=E1 actuario, José M. de Chic!ana.

J —8443
SORBAS

D. Juan Felipe Navarro y Fuentes, Juez de primera ins
tancia interino de este partido.

Por el presente edicto se llama á José Pérez Villalpando, 
José Martínez Alias y Juan García Villalpando, que hace 
anos se ausentaron de sus domicilios de Senes y Tahal, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado con objeto de satisfacer la parte 
de costas que les corresponde reclamadas por la Sala de lo 
civil de la Audiencia territorial de Granada, como condena
dos en ella con otros consortes en el pleito que en concepto 
de pobres sostuvieron en el año de 1867 con Luisa de Rueda 
Díaz y Jitís socios sobre reivindicación de bienes; parándo
les en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Sorbas á 16 de Diciembre de 1891.=:Juan Felipe 
Navarro.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—8421

D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
gitanos, que uno de ellos tendrá como unos treinta y dos 
años de ed a d , de estatura regular, color moreno, barba co
rrida y entre clara, con vestidos de gitanos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á  fin de que 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado en el tér
mino de diez, d ía s , siguientes á su citación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para contestar á  los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo por robo 
de 19 duros, cuatro en pesetas y los demás en duros, que 
conducía José Segura García, alias Gachasmigas, criado de 
Alas Segura, vecino de Níjar, á quien pertenecía dicho di
nero, que llevaba colocado en un bolsillo de estambre man
chado de aceite y en uno de sus lados se encontraba, forrado 
de hierro; habiendo tenido lugar referido hecho del día 12 al 
14 de Agosto último en la Rambla conocida por la de Polo- 
pos, término de Lucaynena; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, agentes de la policía judicial y fuerza 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel de partido, á mi disposición, caso de ser 
habidos indicados gitanos, con el expresado dinero robado.

Dada en Sorbas á 18 de Diciembre de 1891 =Manuel Al
deguer. =Por su mandado, Miguel García Fernandez.

J —8444
TALAVERA DE LA REINA

D. Manuel Maria Fuga, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita á D„ Eduardo Crespo, cuya vecin
dad se ignora, para que en el término de veinte días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y BeleUn oficial de la provincia de Toledo, comparezca en 
este Juzgado para entregarle un resguardo de 2.000 pesetas, 
que como depósito y fianza carcelaria de Manuel Sas Cerezo 
entregó en la Caja sucursal de Depósitos de Toledo en 21 de 
Diciembre de 1886, debiendo justificar previamente y en for
ma su personalidad.

Dado en Talavera de la Reina á 16 de Diciembre de 1891. 
fo r  mandado de S. S., Antonio Recio. 608—P

TORRENTE
D, Alejandro Gómez de Sal azar, Juez de instrucción de la 

villa de Torrente y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Sen- 

ira, de unos veintiún anos de edad, de estatura más bien 
alta que regular, algo grueso, viste pantalón color café á 
cuadros, chaleco del mismo color, abrigo ó elástico oscoro 
con birrete á la cabeza y alpargatas de esparto, para que den
tro del término de diez'días, á contar desde el de su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
Comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que se le sigue al mismo y otro sobre robo.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y requiero á los agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura del Eduardo Sendra que, según 
parece, es desertor del Ejército; y habido que sea, lo dejen 
preso en las cárceles de eBte partido á disposición de mi au
toridad.

Dado en Torrente á 15 de Diciembre de 1891.=Alejandro 
Gómez de Salazar.=José Cubells Blesa. J—8422

D.Alejandro Gómez de Salazar y del Trell, Juez de ins
trucción del partido de Torrente.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y agen-
íb m  íip . r m l ip . ín .  i i i H i n i » !  T \rn r»A f1 íin  ó  l o  K n a n o  n o -n lu T -o  t t  /»/%» h  n

cion con las seguridades convenientes a las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado de José Bellver Mar
tí, alias Muelle, vecino de Catarroja; al apodado Tío Pepe el 
Negro, vecino de Manuel, y otro llamado José María, de co
lor moreno, cerrado de barba, teniendo la nariz un poco tor
cida, natural de Játiva, sin poder precisar otras señas, igno
rándose el actual paradero de los mismos; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre ten
tativa de robo en la casa de los comerciantes de Catarroja 
D. José Olmos y D. Faustino Gamor.

Dado en Torrente á 19 de Diciembre de 1891.= Alejandro 
Gómez de Salazar.=Por mandado de S. 8., Silverio Rebelles.

J —8445
VIGO

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vígo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Se- 
ves Fernández, de veinticuatro años de edad, estatura regu
lar, barba poca, boca regular, color trigueño, ojos castaños y 
pelo castaño oscuro, cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se ignoran, vecino que fue de la parroquia de Mal
vas, partido judicial de Túy, y que al parecer se ausentó con 
dirección á la república del Brasil, para que dentro del im- 
prorogable término de diez días, siguientes á la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, constituyéndose 
en la cárcel pública del partido como preso provisional, se
gún lo acordado por auto dé 27 de Octubre último, dictado en 
causa que se le sigue sobre homicidio; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca del José Seves Fernández, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel del partido.

Dado en Vigo á 17 de Diciembre de 1891.=Edelmiro Tri
llo.=E1 Secretario, Gerardo A c e v e d o . J —8424

D. Gerardo Amado del Villar, Abogado y Secretario del 
Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Vigo.

Certifico que en cumplimiento de lo mandado por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en providen
cia de hoy dictada en sumario seguido contra Antonio Veira 
Vilariño, hijo de Juan y Rosa, de cuarenta años de edad, sol
tero, mozo de cordel, y natural y vecino de la parroquia de 
San Esteban de Morás, distrito de Arteijo, partido judicial de 
la Goruña, sobre estafa, ignorándose el actual paradero de 
dicho procesado, cuyo procedimiento se declaró terminado 
por auto de 5 de Noviembre último sin que pudiera ser citado 
ni emplazado el Antonio Veira por no ser habido ni presenta
do; y por lo tanto, de conformidad á lo que determina el pá
rrafo primero del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y emplaza á dicho procesado para que dentro de 
los diez días siguientes al de ser publicado el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en forma ante la Audiencia de lo criminal de Ponteve
dra á donde se remite el sumario de referencia con el fin de 
hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Vigo 18 de Diciembre de 1891.=Gerardo Amado.
J—8425

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Sastre Prieto, de catorce años, moreno, pelo castaño, 
Escribiente y domiciliado en esta ciudad, hijo de Emeterio y 
Luisa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración 
indagatoria en él sumario que contra el mismo me hallo ins
truyendo por sustracción de 310 pesetas; apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado del expresado Miguel Sastre 
Prieto.

Dado en Zamora á 17 de Diciembre de 1891.=Lope Lo
renzo y Lorenzo.='Vicente de Medina. J—8426

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

U noche de ayer, ha llovido en Guadalajara, Cuenca, Sala
manca, Ciudad Real, Córdoba, Badajoz y Valencia; y  nevado 
en Avila.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Diciembre de 1891.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

del '   -■ = = =  ■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

MOR A£f redueida ” ** s 1,1 ■
á 0* y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

t  mañana,. 710*57 v7 1*5 N E ... Calma. Cubierto/
I  mañana.. 711*58 3*0 2*4 N E ... Brisa.. Idem.

19 mañana.. 74 0*95 4*5 4‘0 E. . . .  Id. lig.a Lluvioso.
I de la tarde 710M5 3*7 2*9 ENE.. B risa.. Idem.
6de la tarde 710*16 2*8 2*5 ENE.. Idem. . Idem.
9 de la noche | 710*50 2*0 4*7 N fí... B.® fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ............ 4‘8
Idem m ínim a... .........     o*2

Diferencia...........................................................  4*6
Temperatura máxima al So], á dos metros déla tierra. 4*8
Idem id. dentro de u»a esfera de c r i s t a l . , 9*0

Diferencia.. ....................    42
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó labo rab le ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*5
Idem m ín im a,id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — Po

Diferencia..     ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .  66

Velocidad del viento en las ultimas ve ¿mi siete ñoras
(kilómetros) ..............................     . . . . .  283

Oscilación barométrica, id. (milímetros) —  .......................   3*0
Altura id. con respecto á la media anual, ó las nueve

de la aoch e        4- 3 4
Lluvia en las últimas veintisiete horas (milímetros).. .  5*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á, 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 25 de Diciembre de 1891.

Altara Tempera- — 
barométrica türa Fuerza

á 0® ararlo*, ci<5n Estado Astado
LOCALIDADES» y al nivel g^ ao* del del

del mar en centiesa- 6 del cielo, de lamar.
milímetro», males, viento, viento..

S. Sebastián. 766*9 13*8 S . . , . .  Brisa.. Nuboso.... Tranq.®
B ilbao...., o» 767*9 9*5 E . . . .  Idem .. Cubierto.. Idem.
O v ie d o ..... .  766*5 8‘0 SO .... Idem.. Nuboso.... »
Coruña (7 h.)
Santiago. . .» 1  767*6 6*7 SO .... Calma. Despejado. »
Orense... . . .  769*1 4*8 N . . . .  ídem .. Idem   »
Pontevedra.»
Vígo» . . . . . . .  769!0 10*4 E. . . .  Idem .. Nuboso.... M. ira,®

O p o rto .,..,. 76752 9*1 ESE.. Viento. Algs.nubes Tranq.®
Lisboa (S h .)  766*8 8f4 NNE.. Calma.. L luvioso .. Oleaje.
Cáceres • «««*
Badajoz.,-. . .  769*2 6*5 O ídem .. íd e m .. . . . .  »

S.FerB.(7h.) 766*6 12‘7 SE . . .  B.® l ig . Idem  Picada.
Sevilla ...o .o  768*1 8*6 N E ...  Calma. Cubierto.. »
Málaga  768*7 12*0 O Viento. Idem Oleaje.
Grasada« . . .  767*6 8*2 » Idem .. Id em ,..* .. »

Álica& ie.e.. 770*0 9*5 S O ...  Calma. Id e m ... .. .  »
M u r c i a . 769*4 4*2 SO...» Idem .. Id e m ... , . ,  »
Valencia.».* 769*5 7*7 O  Brisa.. Nuboso  »
P a lm a.,0. . .  765*1 10*6 N E ...  Calma, Casicub.0. »
Barcelona.., 770‘4 10*0 N O .. .  C.a ab.a M.nuboso. Agitada,

T e r u e l .. .. . .  768l5 2*4 N E .. .  Caima. Nuboso... .  »
Zaragoza..., 770 4 3*5 N O ... Idem .. Idem  »
Soria   769*1 8*2 S E . . .  Idem .. Cubierto.. *
B u r g o s . 770*9 0*9 S Idem .. Nuboso.... »
León.. .» • • • .  769*5 2*1 » C.a ab.a Lluvioso... »
Valladolid *»
Salamanca.. 770*0 2*0 E . . . ,  Brisa.. Cubierto.. »
S eg o v ia ...,, 770*6 — 0*5 SE . . .  Id. lig. Idem  *

Madrid. . . » ,  771 ‘ 1 8*0 N E .. .  Brisa. .  Idem ... . . .  »
Escorial. . . .  » 1*0 N E ...  Calma. Idem   *
Ciudad Real.
A lbacete..,» 771*7 2*7 N E ...  » Idem  »

París.... . . . .  764*6 3*0 SE. . .  B.® lig . Idem  »
G ris-N ez.,,,
St.Mathieu.. 762*8 7*3 S E . . .  Calma. Id e m ... .. .  Tranq.®
Isla d‘Aix, e» 762*8 4*7 E SE .. B .a fte. Idem Idem.
Biarritg  765*7 10*5 SO .... Idem .. Idem Idem.
Clermont. , ,  767*6 1 *7 S  C.a ab.® Idem ... . . .  »
Perpiñáa....
Sicie  770*1 7*8 E . . . .  Viento. Brumoso... G. oleaje
N iz a ...(CB, .

R om a...» ,» . 774*6 2*8 N . . . .  B.® fte. Cubierto.. »
Nápoles  775*9 8*0 N E .. .  C.a ab.a Despejado. »
Palerm o.. . .
M alta .,.»» ,. 772;6 14*4 S E ,... Brisa.. Cubierto.. »

.

RETRASADOS —  DÍA 24
M á la g a ... ..  767*8 9*0 N O .. .  Brisa.. N uboso. . .  Tranq.®
Alicante  766*5 11‘O SO .... Viento. » Rizada.
V alen cia .... 764*7 9*0 O  Brisa.. Despejado. »

d ía  23
Palma | 765*7 | 12*2 |N E . . . |  » | Cubierto.. [Agitada.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los p lie
gos 70 y  71 de las sentencias de la  Sala segunda, co
rrespondientes al tomo II,

SANTOS DEL DÍA

San Esteban, Protomártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio de Cañizares.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 33 de 
abono.—Turno 3.°—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 57 
de abono.—Turno 3.° impar.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 3.°—Serie 3.a— Pepe Santiago.—Comedia sin desenlace.
A las cuatro y media.—Roger Lar oque ómártir del honor.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Función 19 de abono.—Turno 1.°—Serie 3.a—París fin de siglo.
A las cuatro y media.—Turno 2.°—La Dama de las Ca

melias.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—

El rey que rabió.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El mismo 

demonio.—A casarse tocan ó la misa á grande orquesta.—La tra
gedia en el mesón, ó los dos contrabandistas.

A las cuatro y media.—El mismo demonio.—El monaguillo. 
E l murciélago alevoso.

TEATRO DE ESLAVA..—A las ocho v media.—El diafyo 
en el mohno.—El mirlo blanco.—Blanca ó negra.—Amores na
cionales. ' "

A las cuatro y inedia. c u a t r o  estaciones.—Blmc'a ó 
negr a.r—Amores naaionales. , . , ; . ; , e,v ,


